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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

30159 ORDEN de lO de noviembre di 1986 por la que se
convocan a libre designtlCión entre funcionarios pues
tos de trabajo vacantes en este Departamento.

Dmo. Sr.: Vacantes los puestos de Inlbl\io que se relacionan en
el anexo 1 a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión con
carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el anfculo 20, 1, b), de la Ley
30/I?84, de 2 d~ agost<?, de Medidas~ la Refonna de la Función
Pública (<<BoletID Oficial del Estad"" del 3), ha resuelto colÍvocar
a libre designación los referidos puestos, cuyas caracteristicas
igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días nalut31es
a colÍlar desde el si¡uiente a la publicación de la preseote Orden en
el «Boletln Oficia! del-Estad"", a! i1ustrisimo señor Director general
del Servicio Exterior (Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la
Provincia, número 1, Madrid). Estas solicitudes expresarán, debi·
damente justificadas, aquellos méritos y circunstancias que se
deseen hacer conslar, siendo obligatorio consignar los si¡uientes:

a) Nombre y apellidos.
b) Número del documento nacional de identidad.
c) Domicilio y teléfono.
d) Cuerpo a! que pertenece.
e) Número de Registro de Personal.

- f) Destino actual.
8) Puesto de Inlhajo que solicita.
h) Titulo académico.
i) Puesto de Inlhajo que actualmente ocupa en la Administra

ción y los anteriormente desempeñados.
j) Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
k) Antigüedad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente

esté Integrado.

Se acompañará en la solicitud un currículum vitae, en el que
consten cursos realizados y otros mmtos que se estime oportuno.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado o
cuando no se encuentre personal idóneo para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Madrid, lO de noviembre de 1986.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Perpiñá Rober!-Peyrá

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO

.Gabinete de An4/isis y Previsión de PolíticQ Exterior

Subdirector general Jefe del Gabinete. Nivel 30. Complemento
especifico 1.569.000 pesetas. Escala o Cuerpo: Grupo A.

Un puesto de Secretaria de Subdirector. Nivel 13. Comple
mento especifico 60.000 pesetas. Escala o Cuerpo: Grupo C o O.

Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales
Director de Programa. Nivel 26. Complemento especifico

536.000 pesetas. Escala o Cuerpo: Grupo A.
Jefe de Estudios '1 Documentación. Nivel 24. Grupo A o B.
Requisitos: Dominio de idiomas inglés o francés.

Gabínete Técnico del SecretJJrio general de Política Exterior
Director general a<ljunto de Polltica. Nivel 30. Escala o Cuerpo:

Grupo A.

Un puesto de Secretaria del Subdirector de Ádministración de
Politica Exterior. Nivel 13. Complemento especifico 60.000 pese.
taso Escala o Cuerpo: Grupo C o D.

Dirección General de la Oficina de I'!formación Diplomática
Jefe de Negociado Oficial de Guardia de Recepción y Transmi

siones. Nivel 14. Grupo C.
Requisitos: Horario nocturno. Idiomas inglés y francés. Conoci·

mientos en temas de prensa relacionados con la selección y
clasificación de noticias recibidas por agencias de prensa españolas
Y eXlral\Jeras.

Dirección General de A,friaJ Y Medio Oriente
Un puesto de Secretaria del Subdirector general de Medio

Oriente. Nivel 13. Complemento especifico 60.000 pesetas. Escala
o Cuerpo: Grupo C o D.

Instituto de Coof)ffllCión Iberoamericana
Jefe de la Sección de Asuntos Sociales. Nivel 24.
Requisitos: Pertenecer a los ¡rupos de funcionarios que, en

virtud de lo I""visto en el artículo 25, así como en la disposición
transitoria pnmera del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre,
se encuentren legitimados para tomar parte en la presente convoca·
tona. Se valorará la experiencia en gestión y resolución de asuntos
de persona! relacionados con la Cooperación con Iberoamérica.

MINISTERIO DE mSTICIA
30160 ORDEN de 31 de oaubre de 1986 por la que se

anuncia. a libre design«ión entre funcionarios. pues
tos de trabajo vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a esta Orden y siendo necesaria su provisión con carácter
urgente, de conforotidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b) y
de la Ley 30/1984, de 2 de-agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en uso de las atribuciones conferidas por el
Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar los referidos puestos para su provisión, por
libre des!gnación, entre funcionarios que reúnan los requisitos que
se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a! ilustrísimo
señor~ubse=tarioen el plazo de qnince días nalut31es, a partir del
día si¡uiente a la de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estad"". Las solicitudes se presenlarán en el
Registro General de este Ministerio (calle de los Reyes, número 1,
28015 Madrid). .

Teroero.-Además de los datos personales y número deR~o
de Personal, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud
currículum vitae, en el que harán constar los títulos académicos
lI.ue poseen, puestos de Inlbl\io desempeñados y demás méritos y
drCUIlStanCJllS que estimen oportuno poner de manifiesto.

Madrid, 29 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Subsecretario, Libario Hierro Sánchez·
Pescador.

Dmo. Sr. Subsecretario.
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........_.
N....... Nivel - l.ocaIidad Gnopo Requilitoa

SUBSECUTAIÚA

Jefe del Servicio Jwídico del Dcportamento .. I 30 2.426.000 Madrid ...... A Pertenecer al Cuerpo Superior de
Letrados del Estado.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
Subdirección General de Gastos Consuntivos
Jefe de Negociado de Cl\ja .................. I 17 86.000 Madrid ...... CD Experiencia en aeslÍón financiera,

Cl\Ía y conlabilidad.

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTR.O
y DEL NOTARIADO

Subdirección General de Nacionalidad
y EstIUÚJ Civil

Subdirector general ......................... I 30 1.991.000 Madrid ...... A Perteneeer al· Cuerpo Superior de
Letrados del Eslado.

Subdirección General del Notariado
y de los Registros de la Propiedad

y Mercantiles.
Subdirector general ......................... I 30 1.991.000 Madrid ...... A Pertenecer al Cuerpo Superior de

Letrados del Eslado.

DIR.ECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO JUlúDICO
DEL EsTADO

Secretaria General
Letrado Jefe A_ ... ................... .... I 30 2.426.000 Madrid. . .... A Pertenecer al Cuerpo Superior de

Letrados del Estado, con expe-
riencia en tareas de estudio '1
al'lieación del Derecho Adml-
DlstratiVO y Funcionarial. Expe-
riencia en o~ción y ses-
tión de servicios.

30161 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pt#JIica para proveer puestos de
trabajo por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo eslablecido en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi.
mento de libre desi¡naciÓD, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la prtsente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la
presente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios ,ue
reúnan los requisitos eslablecidos para el desempeño de os
mismos.

Segunda.-Los interesados diri¡inIn sus solicitudes al ilustrlsimo
señor Director general de Instituciones Penitenciarias, Subdirec
ción General de Gestión de Personal, en el modelo de instancia que
como anexo n se consignó en la Orden de 21 de febrero de 1986
(<dIoletín Oficial del Esladn» de I de mano), relacionando en la
misma cuantos puestos se solicitan por orden de preferencia. Al

dorso de la instancia se alegarán los méritos que se estimen
oportunos.

Teroera.-Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del
Ministerio de Justicia, en los eslablecintíentos penitenciarios o en
cualquiera de las dependencias aludidas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Adntínistrativo dentro del plazo de quinoe
naturales, contados desde el siguiente al de la publieación de esla
Orden en el <dIoletin Oficial del Estado». .

Cuarta.-Los funcionarios que al am¡>aro de este anuncio obtu
viesen' su destino, no pbdrán partiCIpar durante un año en
convocatoriBS para provisión de puestos vacantes dependientes de
la Direoción General de Instituelones PenitenciariBS que se anun
cien en dicho periodo, salvo el caso de que se hubiere acordado su
cese en el puesto de lI1Ire desi¡nación adjudicado o que el nuevO
puesto suponsa promoción I'.rofesional para el interesado, conside
rándose como talla que implique acceso a puestos de superior nivel
al que viene desempeñándose.

Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de
septiembre de 1985), el Director general de Instituciones Peniten
ciarias, Andrés Márquez Aranda.

Ilmo. Sr. Director ~neral de Instituciones Penitenciarias.

ANEXO

~~ -Puesto de trabajo N....... Nivel - Gnopo Otros requisitol
. 1.0<0I_ (Miles de Pw.)

Director ..... ............ Alcázar de San Juan ......... I 22 323 BoC Funcionarios Cuerpo Especial Y
funcionarios Cuerpo Ayudan-
tes, ambos de n. PP., con 2
R601 de an,="

Subdirector .. ••• « o •• • .. Madrid-U (Alcalá de Henares) . t 22 311 BoC Funcionarios erpo Especial y
funcionarios Cuerpo Ayudan.
tes, ambos de n. PP., con 2
R601 de an,="

Subdirector ... < ••••••••• Sevilla ....................... I 22 336 BoC Funcionarios erpo~ y
funcionarios Cuerpo yudan-
tes, ambos de U. PP.• con 2
añol de antigüedad.


